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santiou10 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Zelpares y Canarias, á los veinte días de en promnlgación

íllas no Be dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
1-1 4t ?riimulgación el día en que termina la inserción de. la
4,-sy en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de Is,s leyes yo excusa de su

slit. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dis rueieren lo contrario.--(06digo civil vigente).

*al ' decreto /sub-sección de 24 de Enero 48,1905.—
iv;liciiin 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer termino, al Notarie6 Notarias que
autoricen las subastas, los derechos por ellos deVengados y
les suplementos adelantados por loe mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicossofie;
dales, cuidando de reintegrarse del rematante, si le bubie.•
fe., del 'importe total de los referidos gastos, de cuyo car-

o aoa, ocia arreglo ä lo dispuesto en /a regla gn del art. g.°

1:2149TIOULAR

ser edsisee 	 Pesetas. rUraA DE oduanonsiPesetara

Un men. 	  8 	 Un 13162. . 	 - . 4
Trimestre.. 	 	  8 25 i, Trimestre. . . , 11 25
Seis meses,. " . 	 	 16 50 Seis LIIEJ::'2. 	 . 22 50
Un ano 	 31 	 Un 9.fte. . 	 . . 45

Nesedero teto 40 céntirAos de peseta.

2e.A publica tocAceio e.:;ese, excepto lç.e doraingoe,

NOTA IMPORTA.NTE.—Inmediatamente que los ge-
neres Alcaldes y Seereterios reciban este ROLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en ei sitio de costumbre, dou-

: de permanecerá hasta' el recibo del número siguiente.

Les 	 ércienes y anuncios que Winanden publiiar
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políti
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores se
los meneionados eeri6clicoe,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 da Octubre de 18544

Los enanos Secretarios cnidärän
'
 l';ajo su ibas estreche

responsabilidad, de oonservarles nenseres de este Boas-
*coleccionados enea su enijsiji, que deberfi veo.

rificarse ad final de cada atol-

ADVERTENCIA.— 0012.011110 C011 la condición 4.` 3
pliego que ha servido de base para /a etibtista, no so I •
seriará ningún edicto 6 anuncio que 'Sea á instancia e
parte sin que abonen los interesados el importe de su pe-
blicacióü; 6 garanticen el pago, á razón de 2& eentim e
por línea 6 parte de ella, y la venta de números suelto. e
40, cen timos.

PARTE OFICIAL

fusidellcia del Cuas* de Mimares

'Gaceta del olla 23 de Agosto.)

SS. Mil . el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Dolía Victoria
Eugenia, y SS. AA. ER . el Príncipe
de Asturias y el Infante Don Jaime
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

iiilisteria de 11 Golierucidu

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista /a instancia pre-
sentada en este Ministerio por D. Mar-
celino Martín . y Hermosa, Presidente
del Gremio de ptui y bollos:

Resultando que en dicha instancia
se solieita que !as Autoridades civiles
respeten el derecho de todos los pa
naderos ä vender en domingo pan y
bollos. Y que en el ceso do que no so
reconozca y garantice por igual la
apertura en domingo de los dzspachoe
propiedad de la Panificadora y los de
los industriados que fabrican pan y
bollos por su cuenta, se obliguen á ce.
rrar todos los despachos de pan en
domingo:

Considerando que la petición cante .
mida en el primer extremo de la soll.
citad es tan justa como cierta la des
ignalda de que so quejan los penado.

ros que no forman parte de /tse Post
ficadorae

Considerando que en al art. 20 del
Reglamento del Descened,, concorda-
do con el art. 7.° äe lamisma disposi
ción y con la Real -orden de 24 de Ma-
yo de 1907, autorizan á todos los in-
dustriales panaderos para fabricar y
para vender durante todo el día del
domingo el pan que fabrican:

Considerando que los menciona
dos artículos permiten igualmente la
apertura en domingo de las confite.
rías; y resultando evidente que aun
cuando se pueda discutir si los bo.
llos, las ensaimadas y las roscas y
tostadas son artículos cuya fabrica-
ción incumbe á la industria penado.
re , no cabe poner en duda que tales
artículos son similares de los de pa-
nadería, y menos cabe dudar de que
tales articulas sen de los exceptuados
como «de comer» en dicho art. 7.° del
Reglamento del Descanso:

Considerado que las , Autoridades
civiles no pueden ni deben probibirien
domingo la apertusa de los despachos
de pan, ni la de los despachos de pan
donde además se venden bollos, ensai-
madss, tostadas, roscas y demás ar-
tículos similares de los de la especial
fabricación de las tahonas:

Considerando, en consecuencia, que
no ha lugar ä reformar la ley, en evi-
tación de su incumplimiento:

Vistas las disposiciones citadas; oí
do en pleno el Instituto de Reformas
Sociales, y do acuerdo con su in-
forme,

S. M. el REY (Q, D. G.) se ha servi-
do disponer:

1.° Que las Autoridades civiles de
Madrid, sin hacerse eco de relama
clones fundadas sn padtos, velen por
la apertura en dominge de todas las

panaderías y despachos de pan que
deseen acogerse ä la excepción que
ei Reglamento del Descanso les con-
cede, protegiendo y respetando el de.
rech que asiste á los eolicitaiates pa-
ra vender en domingo pan, bollos en-
saimadas y demás artículos similares
de los de peculiar fabricación de la
industria panadera.

2.° Que las citadas Autoridades
vigilen con todo rigor para que la
dependencia de las panaderías disfru-
te de las veinticuatro horas de de s .
canso semanal y demás derechos pre
venidos en los artícu os 17, 18 y 19
del Reglameeto de 19 de telex de
1905.

De Real orden lo digo á V. E. pa-
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. E, muchos alias. Ma.
drid 6 de Agosto do 1908. —Cierva.

Gobernador civil ele Madrid.
("Gaceta„ del día 9 de Agosto.)

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA. DE CORDOBA

Núm, 2410

Número del expediente 6.450

Don Francisco Sotomayor y Navarro, Inge-
niero Jefe accidental del Distrito ISI:nero
de Córdoba.
Hago saber: que por don Enrique

Prieto y Fernández, vecino de Almo
dó-ver, se ha presentado en el Gobier-
no civil de esta provincia una insten-
cía, fecha 10 de Agosto de 1908, so-
licitando sede concedan diez y ocho
pertenencias para la mina denomina:
da Ampliación d San José, de mineral
hierro, sita en el término de Almodó.

ver del Rio y en la dehesa, de Mesas
altas; cuyo registro ;e ha sido admi-
tido por decreto del seflor Gobernador
do 17 de Agosto dee1908, salvo mejor
derecho, bajo la siguiente designa-
ción: se tendrá por punto de partida
el mismo que sirvió para la mina San
José, ó sea el cro:flón del ecrro deno-
tniiiado Piedras y partiendo
de este punto en, dirección S. se medi-
rán 200 metros y primera estaca; de
este punto al E,, por la misma línea
que sirvió para demarcar la mina San
José, 300 y segunda; de esta al S.
300 metros y tercera; de este punto,
y también formando el ängulo recto
con la línea anterior, se medirán 600
metros al O. y cuarta; desde esta al
N, 300 y quinta, y desde:eate último
punto se medirán al E. 300 metros, ä
cerrar con la primera estaca, que-
dando asi formado el poligeno queso

Lo qúe se publica de orden del se-
flor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de
treinta días puedan producir sus re.
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 18 de Agosto do 1908.—El
Ingeniero Jefe, P. O., Francisco So-
tomayor.

Núm. 2410

Número del expediente 6.452

Hago saber: que por don Carlos
Quero y Goldoni, vecino de Córdoba,
se ha presentado en el Goberiao civil
de esta provincia una 11111tall)Aii.; fe.
cha 13 da Agosto de 1908, solicitando
se le concedan sesenta pertenencias
para-la mina denominada La Sondm
bula, de mineral plomo, sita en el
término de Posadas y sita, en la finca

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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dehesa llamada Lagarillo hondo, te • 	 Juan Cruz, taberna, 57'19. 	
Luis Gutiérrez, préstamos, 321'66. i de las quince ä las diez y siete, y el

rreno propiedad de don Nicoläs Fer- 	 Emilia Sánchez, idem, 57'19. • José Ignacio Díaz, periódico, 17'87 día 30, de nueve ä doce, de las cator-

nändez Bonilla; cuyo regietro le ha " i José Gallardo Castejön, café econó . 	El mismo, idem, 17'87. 	 i ce ä las diez y nueve y desde las vein•

sido admitido por decreto del sellor ". mico, 19'30.fbric de tin.Manuel Buena, ita 	 ajas ; t'una ä lae veinticuatro, en que que

Gobernador de 17 do Agosto de 1908, !, Miguel Ortiz, fundición de hierro, 18'58,dará, cerrada la matricula ordinaria,r.

salvo mejor derecho, bajo la siguien- •, 7993. 	 ' 	 Juan Mata, fábrica de ladrillos, 8. '; 	 Al entregar la papeleta de solici•

te designación: se tendrá por punto 1 Andrés Millán, un cilindro de aß- ; Antonio León, horno de pan, 3789 tad de matrícula de cada alumno, se
;••

ade partida un pozo de Unos 5 metros ti n r, 14 30. 	 Antonio Mrla Escamilla, aboga-e 	 1 exhibirá la cédula personal corriente

de profundidad cuyas aguas sirven 1 Joaquín Delgado, almacén de ma- do, 5418. 	
:•;- dol que la suscriba, 88 abonarán por

para todos los usos de los labradores , doras, 78'63. 	
Francisco Bellido, abacería, 35'74. i; la inscripción de cada asignatura 8

de dicha finca, porque eis el únicoJosé Altamirano, abogado, 21'44.1 	 Mata y C.', cereales al por mayor, 11 pesetas ea papel de pagos al Estado,

ex i stente en la mime, y situado en i Alvaro S. Pérez Rico, idem, 1392. ' 193'71. 	
recogiendo el alumno, con el número

la orilla de un regajo. Desde dieho i Manuel Velero, venta de muebles 	 Carmen Benítez, comestibles, 57'91 i de su registro, la parte de dieho pa.

punto de partida en dirección N. mag It usados, 19'30.. 	 Pedro S. Tensara ! , idem, 57'90. 	 i pel que en unión del recibo de su so- ..

l'ético 1400 al S. E. se tomarán 1.100 1 Manuel Castroverde, agente de ne- ' 	 Luisa Cercenas, taberna, 57'19. 	 licitud le ha de servir de resguardo

metros, y sobre esta linea, ä partir II. godos, 7863. Francisco Dorado, aceite y viole .  provisional,
5 	 .:

de referido punto de partida en senti' t Antonio Cubero, carreta y dos bue . z gre, 1930. 	 :. 	 A la vez que dicha solicitud de -
,

do contrario, 6 sea en su . prolonga- I yes, 11'14. 	 Jurado y C, a , agente de negocios, matricula deberá entregar el intere

ciiiia, 400 metros. Se levantarä desde ; 	
Rafael Navarro, almacén de made- 67'91.¡ sacio tantos sellos móvilee de diez din-,

el punto de partida una perperdicu , 'i ras, 7862, 	 !, 	 Antonio Márquez, fabrica de je- l:: timos corno inscripciones pidan eque-

lar á la linea descrita, al N. nieguen ..: 	 Rafael S. Mesa, fábrica de tinajas, ! bón, 358. 	
has, más dos para el resguerdo pro'

tico 500 al E., y se tomaran re uno y 13 58. 	 1	 Rafael Barrilero, herrero y cerra- t vissional y papel de pagos.

otro lado de dicho punto, sobre esta 	 Gabriel Blanco, constructor de co• '. jaro. 1930. 	 Ii. 	 Las matriculas de honor F e solicita

perpendicular, 200 metros, e,on cuyos 1, ches, 137'96. 	 ; 	 Agustín Ruiz, venta de velocipe- k rän en el mismo periodo que el ordi

ejes se determina el rectángulo aria 	 Francisco Martínez Belträn, aboga . dos, 160'83. 	 il 110,710, por medio de instancies quo se

citado., 6888. 	 Eugenio Galán, perfumeria, e 35 , 4 dirigiren al Directriz. del Instituto.

s
Lo que se publica de orden del se- 	 Antonio Leiva, idern, 54'18. 	 José Alvarez, loza fina, 9435. 	

La matricula extraordinaria se so-
;

flor Gobernador por medio de este :1,	 Enrique Pavón, idem, 13'92. 	
Dolores Jiménez, perfumería, 94'86 ¡ licitarä, durante todo el mes de Octu-

s

edicto para que en el término de 1 José Casanova, idern, 1392. 	 Enrique Ruiz, taberna, 57'19. 	
bre, á las horas de oficina, debiendo

l•.
treinta días puedan producir sus re- 1 Federico Castejón, ídem, 54'14.Carme n Ruiz, abacería, 3574. 	 ,. justificar el alumno la censa que le.' 

clumaciones, conforme al art. 24 de 	 Santos Serrano, idem, 13'92. 	
Manuel Cruz, café económico, 19'30 imp dise formalizarle en el periodo or

	

la Ley, los que ee crean con derecho ',l 	Juan Díaz, idees, 13'92. 	 Dolores Min, ideas, 19'30. 	
dinario. Los derechos en patee] de pa

para ello.

	

1, 	 Antonio S. «lagunar, procurador, Rafael Sanz, Casa de -_p 	 se ,

	

d 	 gos para esta clase de matrícula se.,

Córdoba 18 de Agosto de 1908.-E1 !, 29 49. 	 ; 1930, 
e

rän dobles.

	

Ingeniero Jefe, P. A., Francieco So , j 	 Antonio Hoyo, ideue, 29'49. 	 José Zurita, idem, 19'30. 	 i 	 Los resguardos; provisicaales -de.

	

tomayor. 	
Juan Luque Rey, guarnicionero, 	 Alonso del T. Gómez, aceite y - .1 matrieu l a se habrän do precintar por

60 05.. i negro, 19'30. 	
los interesados, para obtener las ins-

	 , 	 ;	_ ..,. 	 Luis Villalbaacarpintero, 19'30. 	 José L. Herrera, periódico, 17 , 87, 11 cripcionee, dentro del plazo que se se-

	

.-, 	 José Huertas, hojalatero, 19'30. 	
g Balo por medio. del anuncio en el ta-

Administracifn de Hacienda 	
3

	

2 	 José Agoilar, constructor de ea- ?; 	
José M. Ortega, idem, 17'87

._Rafael Gonzä.sz, ä rica e g 	
I blón de edictos de esto estableci-

• DE LA 	 1-1 rrr e, 19'30. 	 , 16'01. 	
miento. 	 .

PROVINCIA DE CORDOBA 	
!.. José M.' Cuevas, herrero y cerra- . Pescual L. de Guevara, abogado, I Los que en ei 

galleado p azo dejen

	

; jero, 1930.54'18. 	
l do receger sus inscripciones, no ten-

Manuel S. Díaz, pirotécnico, 19'30. 
Núm. 2184 	

JOhe M . Ortega, idem, 54'18. 	 1 drán opción ä reclamar por los , per-

José Viola , bisutería ordinaria, : 	 El mismo, idem, 54'14.juicios que se 1 e cuaderno en la for-

NEGOCIAD O DE I 	 144'74NDUSTRIAL 	
idem 	

1

. 	
Antonio J. Lozano, 	 , 55'14. 	 g realización de sus matriciaas.

Relación de los individuoe declara- 	 Rafael Salgado, taberna, 5719.

doe fallidos por el sao de 1997, coz 3 Isidro Cuadros,calzado hecho,47 ` 89 , brE
eruegse,n4i7a'81);.vats, modista de som- 4 

LOS alumnos que proceden de otros
e Institutos si ehern presentar ei tslbe

	

expresión de las industries que ej sr- 1.i 	Catalina Palomares, comestibles, , 	 José Pichard, carpintero, 19'30. 	
1 de haber eatiefecho los dereehrs co-

cían y cuota de cada uno, que se 
pu- , 87-90,Manuel aänehez, taberna, 57'19. 	 s rrespondlentes de la certificacfón oft

	; 	-
	blica en este periódico oficia! en cura- ¡ 	 Aiatcnio Espejo, abacería, 11'92. 	 Antonio Sánchez, idem, 19'30. 	

! cial donde consten los estudios quo,

	

plimiento de lo prevenido en el ar i	 Rosario Alcaide, aceite y vinagre, r 	 Rafael S. Lora, vinos, 144 75. 	 1 tienen practicados.

ticulo 158 dei Reglares rito de 28 de 19 30. 	
taberna, 57'18. 	 P, 	 Conforme ä 1 as disposiciones vigen-

	

: 	
. 	 Rafssei Roldän, 5

Mayo de 1896. 	 •, 	 Rafael Barrilero, barbero, 19'30.Rafael Algar, idem, 5719. 	
:i tes, los alumnos que hayan sido sus.

	

' 	 e

	

Los s; flores Alca l des Presidentes .. 	 María Hernández, corsetera en por -, 	 Pensante Torres, idem, 57'18. 	
-.• penaos en una 6 dos asignaturas de
:i

de los Ayuntamientos de esta provin- tal, 25'73.
e un ano, 6 no se hubiesen presentada

k 	
(Contiizuard ) 	 ;

	da, tan pronto reciben un rúmero 	 Carmen Cuevas, venta de retales, 	
; ä examen, pueden matricularse en

:

del BOLETIN en que se inserte ,a pre• ; 114 37. 	 , - 	 - 	 	
	  1 ellas y en las del grupo siguiente in•

	 1

	‚ente, procederan á der de toja en el 	 Antonio Hoyo, agente de negocios, 1

	mediato, guardando en el asaeteen el
•

padrón ä los individu os que en elle 67'91. 	 IIS . . g ÜliCra1tduiCO
 ti cürdrit i orden de prelación debida.

	

89 mencionan, pr; hibiéneo es e l ejer- 	 Antonio Romero, aceite y vinagre,"
	 LOs alumnos tendrán en cuenta loe

vicio de toda clase de industria, se- 19'30. 	
; disposicioues legales al so mala la

gún preceptúa el art. 180 del reencio- ; 	 Federico Sssusä,, procurador, 29'49, i 	
Nürn. 2371 	

9 matrícula ä fi i de no hecerlo en asi.g-
'1,

Rafael Sobrino, café económico,nado texto leg»i. 	 i 	
1 	 Matricida oficial. 	 ' natura ,; ineornpatib' es, entendiéndose

'+.

Córdoba 28 de Julo de 1908.-El ;1 19 30. 	
- Conforme ä las vigentes disposicio 	 que si lo hicieren, dichas matriculas

Administrador de Hacienda, Milano i 	 Juan Milla, taberna, 57'19. 	 . nes, la matrícula oficial ordinaria pe.. ! se quedarán nulas, con pérdida de los

ni ez de Couto. 	 i Fe iciano Navarro, idem, '7'l8. 	 ra el cuTso de 1908 ä. 1909 de las asig• derechos abonados.

' 	 Marcelino Alvarez, abacería, 35'74 :„ natural del Bachillerato, se admitirä 1 	
Cuaildo no se puedan entregar las

Pueblos nombre de los industriales, *:
?. José Bsjacoba, ideal, 3574, 	

: durante todo el mes de Septiembre ! inscripciones du matricula ä quienes

industria é importe de los recibos. 	 Š. 	 Enrique Gutiérrez, café económi- próximo en la Secretaria de este Ins 	 las hayan eolicitado, ya por no ba-

Córdsb... 	 .e co 19 30.. 	
i tituto, y se solicitará por medio de batea) llenado los requisitos necesa-

.

Migue l. Ortiz, herreria y cerrajería, '¡ 	 José Fernández, idem, 1930. 	 i papel s tas que se obtendránen 	 la por- í: rice ó ya porque del examen de los

19 30 pesetas. 	 ;; 	 Juan Alcaide, aceite y vinagre, ; teria de este establecimiento.1
.. expedientes resulte la incompetibili•
1

Juan Ramos, café económico, 19 30 , 19 30, 	
i La matrícula ordinaria podrá sola, j dad que expresa el Aseado anterior,

	

Andrés alillän, acedia dos piedras, 	 , Pedro Roldán, idem, 19'30. 	 :j 
citarse durante los días lectivos has ; cuidarán los interesados de subsanar

5
I

65 04. 	
Rata 1 15 de dicho inca de Septiembre, ';' los defecto' que puedan slvarse y di-

fael López, idem, 19 	 . 	 ;
El mismo, horno de pan, 23'59. 	 Ana Requena, idern, 19 30. 	

:' desde las nueve ä las doce; desde el ! rigirän instancias al sefior Director,
i

Carlos Dogo, notario, 94'35. 	 Matilde Páez, idem; 19'30. 	 - 15 al 24 inclusive, de diez á trece; los i, dentro del plazo Que este tenga á bien

José Antúnet, tasador de alhajas, 	 Francisco Castilla, venta pescado, días 25, 26, 	 28 y 29 durante las ) conceder, según loe anuncio eglici.

, 19'30. 	
últimas citadas horas, y además des- i tando la expedición de dichea lea-ene.

41'46.

Ministerio de Cultura 2024



3
25 DE AGOSTO DE 1908

cienes 6 alegando las razones que es- 	 Lo que se hace pellico para gene.
timen, les dan derecho á obtener laa ral conocimiento.
inscripciones no legalizadas. 	 i 	 Dos Torres 13 de Agosto de 1908'.

Le solemne apertura de curso aca- ,i' —Juan Castro.
eternice de 1908 1909 tendrá lugar en
este Instituto el día 1.0 de Octubre
próximo. 	 Niuri. 2356 	 1 brare con arreglo e la tarifa aprobee -i, rransiola y López.

Lo que de orden del seflor Director ;: Don . Jcsé Fernández Rieg ,, Alcalde consti- 1 da por Real orden de 15 de Septiem' Y habiéndose aceptado por esta Al-
y con su V.° B.° se hace púbico para ! tucional de esta ciudad. 	 - 1 bre de 1906, caldía dicho nombramiento, se anun •

general conocimiento.e 	
Hago saber: que en este termine I Luque 13 de Agosto do 1908.—E 	

Ci
oy

: a en el BOLETIN OFICIAL de esta

n 	 .
Córdoba 16 de Agosto de 1908.---EI 1

taz de Pedro Díaz, por la Guardia ci- ,;
municipal, al sitio del pago de huer- 1 Fernández.

Vie secretario, José Coecolleno. — Núm. 2371

	

	
provincia, para conocimiento de las
autoridades y coatribuyenten y demäe

V ° B.': El Vice-Directore Francisco vil de este puesto es ha encontrado 1 	 Hago saber: que en cumplimiento ä efectos prevenidos en los artículos 18
Garrido. 	 i ein dueño conocido .une lechona ne• .g; lo prevenido en el artículo 7. 0 del Real t y 19 de la Instrucción.

i gra, como de dos meses, sin señal. 	 -;'' decreto do 23 de Febrero de 1893, i. 	 Montilla 18 de Agosto de 1908.—
	 	  /• 	 Lo que se anuncia al peblice duran- ".•› queda de manifiesto en esta Secreta . El Alcalde, Juan B. Pérez.llt te treinta días, ä contar desde la fe t,' ría municipal, por termino de ocho i
Ayuntamientos g) cha, para que pueda ser reclamada d í as, el padrón de industrial que ha ! LA. VICTORIA,

POSADAS 	
I por su dueño. 	 2376

3 	 .
- g de servir de base ä la formación de ¡

la matrioula para el ejercicio de 1909, ?

,

Don Juan p latas Sobrino, Alcalde cotatitu-

N itm.
Palma del Rio 1 de Agosto de 1908 

e —Jeté Pernändez,
Núm. 2350

1
i

: ta población, dotada con el haber 	 MONTILLAf,
.;, anual de 874'90 pesetas. 	 Núm. 2378

ii 	 El farmacéutico titular tendrá I/ " 1 	 El Agente ejecutivo de este Munici•
rj cargo ei suministro de medicinas ä en uso de las atribuciones que le
; enfermos pobres eindividuos del euer- ;• corresponden, ha nombrado para elPALMA DEL RIO 	 ! po de la Guardia civil, las que ee lz 

ca
	 . 	 e 	 asergo de Auxiliar a don Enrique a-

.	 i
	pudiendo los interesados examinarlo 	 cional de esta villa.

Don Francisco E. Uoeda G-arcia, Alcaide pre- 1
e 	 Nene 2401 	 ¡ y aducir por escrito las reclemacio• 1 	 Hago saber: que eprebado por el

,t
sidence del Ayuntamiento constitucional
de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva-

mente por la Corporación de mi pre-
sideneie, previa censura del seflor
Regidor Síndico, las cuentas nalliliCi:

palea c•-aTeepondientes al aflo neau
ral de 1906, quedan expuestas el pú-
brida en la Searetafie de este Ayun.
tinsiento, por eermiho r de quince días,- 	1 cida en le calle Mufloz, núm. 3. 	 iir drón industrial de esta vi l la que ha de
para que dentro del !mismo pueden 1 Palma del Río 19 de Agosto de 1908. servir de base para la formación de la provincia, en cumpl miento ä lo pre
ser examinadas y se aduzcan contra —José Fernsndd,z. 	 9, matricula de subsidio eorrespondiente venide en el art, 146 de la ley Muni

ialías las obseryaciones tque estimen t 	 : al ejercicio próximo de 1909, queda el , cipal vigente.
procedeeetes, á loa efectos. que cleter- 	 MONTEMAYOR-

	

, InIfirno expuesto al público, por terral : 	 La Victoria 17 de Agosto de 1908.
mina el último pirráfo del articulo 1 . 	 Nlim. 2860 	 no de ocho d'as, en la Secretaría de —Juan Platas.

k161 de la ley orgánica municipal. 	 este A y untamiento, contedos desde el i 	 Núm. 21376ZI Don Fernando Carniola Moreno, Caballero e
¡Posadas 15 de Agosto de 1908.— 	 de la arden militar de Sau 11 ermenegildo .1. siguiente al en que aparezca inserto 1!-1

	

2 	 -Francisco E. Ucecia.—Antonio Uce I e Alca
Hago saber: que vacante una de

lie accidental de esta villa. 	:: en el B01 ETIN OFICIAL de la provin. 	 Hego saber: que terminada la rec
1

	

¡I 	 •da, Secretario. 	 tificación del padrón industrial de es, 	cía, ä fin de que puedan aducirse por 	 •
las dos plazas de médico tituler y la ., los interesados las reclamaciones que i ta villa que ha de servir de base para

Nüm 2418 ni 	 la matricu l a del ello 1909, qusda ex.de faraceutiae de esta localidad, ha . creyereraproccedentes.
Hago saber: que terminado en bo i brán de proveerse por concurso en 	 Poeoblanco 14 de Agosto de 1908.— l'" puesta al público en la Secretaría de

rrador el padrón industrial de este i- los térm inos quo previenen los Regla. li, Ange ,/ Moreno. 	 i. este Ayuntamiento, por término doz 
término, base para la matricula del Ç m• entes de 11 de Octubre de 1904 y 14 '- 	 ocho días, durante cuyo plazo podrán

: 	OBEJO 	 i examinarla los interesados y aduciraño próximo de 1909, queda el mismo ,i de Febrero de 1995, respectivamente. 	 ..
E 	 i las reclamaciones que crean coree-de manifiesto en la Secretaría de esta i La plaza de médico tituiar tendrá :'j 	 Núm. 2372 	

3

Padilla y Lozano, Al- nientes.Corporación, ä fin de que los i 	 Ildefono Daniel Padin 	 ondivi- '; la dotación de 1 500 pesetas con obli• i D 	' 	 •
i',duos comprendidas en el mismo pue• : g• ación de visitar gratuitamente 200 	 ealde constitudonal de es -a vine. 	 La Victoria 17 de egesto de 1908,

dan examinarlo y aducir dentro del farnilas pobres, y la de farmacéutico 'l	 Hago saber: que el die 12 del no- —Juan Platas.

plazo de () cho dlas las reclamaciones 1 591 pesetas 35 céntimos por razónhiel ha si s o encontrada, sin clusilos
VILLARALTO

que á su derecho convengan, cuyo i ee residencia, según determina la Real 'I, c• onocidos, en la fipea, de e-te término

plazo empezará t5' correr y contarse 1 orden de 18 de Abril de 1905, abo- 1 n• ombrada Calderin, una ceballeria ! 	 Núm. 2377
Don Gume , sindo Palome ro Corral, Alcaldedesde el siguiente al en que este edic- 1 Dándole además por este Municipio el menor, la cual queda depositada y ä presidente del Ayuntamiento COI siitucio-

to aparezca inserto en el BOLETIN importe de los medicamentos que su . ; d• isposición del que justifique ser su e nai de esta vilo,
OFICIAL de la provincia; advirtiendo- 12, ministre ä las farailie.s pobres, valo- ;

	

	 ie 	 Hago saber: que estando formadodueño,
Obeje 14 de Agosto de 1908.—Ilde t el padrón de industrial para el anose que transcurrido que sea no se ad.

rajará reclamación alguna de las que i
se presenten. to al público en la Secretaria de este,,A

Posadas 20 de Agosto de 1908.— ':'i ter en el termino do treinta días, con ¡ 	 Ayuntamiento, por término de ocho
Francisco E, Uceda.—Antonio Uce . 1-., tactos desde la publicación e es 9 ;d 	 t '. 	 Hago saber: que el padrón indus• dies, contados desde el en que apa
da, Secretario. 	 e• dicto en el BOLETIN OFICIAL de /a i trial de esta villa, expresivo por or-. 4 rezea inserto este anuncio en el BOLE

DOS TORRES
provincia, acompanarán A sus instan, ', den de calles, p • azas y demás vías TIN OFICIAL de la provineia, para, 	 nüblican de los nombres de las Perso 7

f, das los titules correspondientes ó cer . , e e - 	 ' 	 ' 	 e 	 • que pueda ser examinado por las per •
Núm. 2855 que en el mencionado término .tificado de ellos, asi como Una ji1.5141- na s 	. ; senas que ä bien lo tengan y aducir

, nación de la tarife, clase y número l, 	 Villaralto 16 de Agosto de 1908.—
tificación del padrón industrial de to- ''-i 	: en que deben estar comprendidos, se , ' El Alcalde, G-umersindo Palomero.
dos los vecinos de este termino muni- Z 	 LUQUE 	 1 hiela terminado y expuesto de egra- 1

• .4

cipal que ejercen profesiones, artes ti 	 ie tuse 2361 	 ., vicia al púb ico en la Secretaría dees

oficios, que he. de servir de base pa- ; Don Voy Fernández Mariscal, Alcalde cene- :, te Ayuntamiento, por término de ocho
re la matricula del silo próximo ve : 	 titueio a. de esta villa. 	 ; días, ä contar desde la fecha, y se ad-
nidero de 1909, desde esta fecha que .	Hago eaber: que en cumplimiento vierte que transcurrido dicho plazo
da expuesto al público en esta Sacre 	 ä ,o prevenido en el artículo 31 y si- ' no serán atendidas lee reclamaciones
tarde, por término de ocho días, para guientes del Reglamente orgánico de que se presenten. 	 i!
que durante indicado plazo puedan : farmacéuticos titulares, se saca ä 	 Obejo 14 de Agosto de 1908.—Ilde-

l
los interesados hacer las reclamacio . '.. concurso, por termino de treinta días, fonso Daniel Padilla.

1 	
1 nes que creen conducentes. 	 , Ayuntamiento de mi presidencia, pre•

Hago saber: quee 	 Hb 	 la cobranza del \ti 	 Luque 17 de Agosto de 1908.-2oy I. vía censura. del señor Regidsr Síndi-
j

I primero y segundo trimestres del re- Ele Ferneedez. 	 `; co, el proyecto de presupuesto muni-
i partirniento por arbitrios extraordiei 	

i cipal ordinerio formado por la res-
1 pectiva Comisión para el año próximo
i de 1909, queda expuesto al / ilib leo

1 por el Recaudador nombrado al efec- ,, Don Angel Moreno Rabio, Alcalde presiden- ' en esta Secretaria municipal, por ter-

	

to en los días 23, 24 y 25 del actual, 	 te del Ayuntamiento constitucional de es- . mine de quince días, ä contar desde
la fecha de la pubtice e ión de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la

narioe con que' cubrir el défieit muni
cipal del presente año se verifienrä

desde las diez de la maeana á las cua 	 ta vil'a.

tro de la tarde, en la oficina estable 	 Hago saber: que terrainado el pa.

POZOBLeNCO
Núm. 2366

, 	 ' próx i mo de 1909, queda de manifies,
redes por la tarifa aprobada por Real
orden de 15 de Septiembre de 1906. 	 fonso Daniel Padilla.

Los aspirantes, que deberän sotiei 	 Núm. 2375

Don Juan Castro Alcalde, Alcalde cons 	 ititn-  cación de SUS raéritos y tierViCi08. 	 ¡ ejercen profesiones, artes ú oficios, e:i las reclamaciones que crean condu-
oional de esta vilia.

.1 	 Montemayor 14 de Agosto de 1908. l, Industrias 6 comercio, con determi• ,ii ceutes á su derecho.
Hugo saber: 	 que terminada la rec- _ Fernando carpanta moreno.

mes que á su derecho convengan. 	 ' la plaza de farmacéutico titular de es-

VILLAVICIOS A.
Ni, m. 2378

Don Gab riel Romero Nevado, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa-

drón, base de la matricula industrial
para el año próximo de 1909, queda
expuesto en esta Secretaría munici-
pal, por término do ocho días, para
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
711.Nra•••••nn-• 

.1....•••n••n1~ 	 •

que los contribuyentes comprendidos servir de base á la formación de la 1 2.° D'Upo d g l'ice 	 1 2,' Será desechada todo. oferta-4
que no reune las condiciones expre-en el mismo puedan hacer la& ree,la- • matrícula para el próximo dio de

3maciones que co,a arreglo a la ley 1909, pudiendo los interesados exami 	 sacias, para lo cual se presentarán
5

,procedan, 	 ì na.rlo y presentar por escrito las re-
HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA r¿ muestras por los postores, siendo ata

	

--— 	 e
bitros los que suscriben para juzgarVillavieiosa 12 de Agosto de 1908. ; cm 	

—
le aciones que crean oportunas du- i 	 Núm. '2248

5 en el acto sobre la aceptación de lae--Gabriel Rotetero, 	 ;1 rente dicho período.
e 	 ekitunci o 	 proposiciones aún cuando medie ase., La Carlota 18 de Agosto de 1908.— Z

PRIEGO José Bernier. 	 t,! Por el presente se convoca ä con . soranaiento de peritos.ä.. 	 ;Núm. 2391

	

	 curso do postores para el abasteci 	 3.a Los pagos _catarán sujetos al,
ll

Dou Fsseeisco Na Martine, primer Te-
ALMODOVAR DEL RIO 	 ,, miento de los víveres y artículos que 1'20 por 100 de descuento que esta

riente Alcalde y Alcalde aceidental de es- 	

-
ez

Núm. 2396 	 ; se consideren necesarios durante elmes próximo venidero en este esta 1 blece la ley vigente para los que efec.
túe el Estado.

1.... 	 . 	 ita ciudad.	 { Don Antonio García Pedrains, Alcalde cons- 'ti
Hago saber: que terminado el pa- eh titueioual ce esta villa. 	 i:, blecinaiento, y cuyas clases y condi ii 	Córdoba 6 de Agosto de 1908.—El,

drón industrial qüe ha de servir de 'i Hago saber: que la cobranza del cienes son las que á continuación se .1 Administrador, Juan Montailaue.—
base para la formación de la matrices impuesto de arbitrios extraordinarios !'. detallen, debiendo verificarse dicho V.° B.°: El Comisario de Guerra In-.
la de eSti:3 pueblo y g ilo venidero de çr, sobre la paja de cereales correspon s concurso en este l'espita' el día 31 i terveetor, Santiago Pérez Diez.
1909, queda expuesto al . públicoen li. dientes al primero, segundo y tereerol del corriente, á las nueve horas de su i
esta Secretaría capítuler y negociado trimestres del ello actual, tendrá lu. i' mullana:

eorrespondiente, per término de ocho gar en este término desde el día de la i A.eeite mineral superior exento de
días, que empezaran al siguiente del ',, sache, hasta el 31 del presente, ambos materias extrafiae, rectificado.
en que aparezca inserto_ este edicto ; inclusive, por el Recaudador don Pe- li Idem vegetal de'primera clase, pu. i 	 En la imprenta dol d'Diario de,
en el 40LETIN OFICIAL dela provin dao R 	 Pavón, 	 oficina es ; ro de olisa, bien clarificado.e. 	, , s 	 Romero avn, c 	 cao. 	 r: Córdoba. Letrados le:, se hallan

s

ola, dent; o de cuyo término pueden i taré, situada en in calle Hospital, y 	 Idem idem de segunda, id. id. id. I de venta los impresos siguientes:
presentare° las reclamaciones oportu• permenecerá ebierta desde las echo i Arroz de primera, bien cribado y
nas. 	 is de la leafiana hasta las cinco de la i limpio. 	 i., 	 REPARTIMIEN-Priego 18 de Agosto de 1908.—F. tarde. 	 1 Azucar blanco superior, en perfecto 't
Núilez.

SECCION OE ANUNCIOS

t En , su consecuencia, invito á los il estado de limpieza. 	 1 tos de, lis contribuciones por rús
ALMEDINILLA 	 1 contribuyentes por el expresado con . 	 Carbón de cok, compacto y despro- ;., tica y uilana y sus 1 st3s cobra-

	

Näm. 2 .392 . 	 i .cepto ä que verifiquen en dicho plazo I visto de agua. , 	 i türia s .
Don A))tonio Vega, Alcalde c . >nstitueion.al % el pego de sus respectivas cuotas, por ?.,	 Idem mineral.

da esta vilia, 	 h que de lo contrario incurrirán en el i Idem vegetal, de encina, desproviss 1 	 - MATRICUL A IN-
k

Haeo saber: que en cumplimiento 1 aprem i o de primer grado , conforme to de tierra y de picón.
de los artículos 1.° y 2,° del Real da • i:,' á la•Iustrucción vigente. 	 a Carne de vaca superior facilitada ! tri 1 .' su li .ta cobratoria.

e .••• 	 t
creto de 23 c',e Febrero de 1893, ha 	 Almodóvar del Río 18 de Agosto de g en 2[3 de pulpa y 113 de hueso, en

provista de seboe y siestancias gra . 1 
Los formularios delf, perfecto estado de conservación, des-sido formado el padrón industrial de eme—Antonio García.

e.ete término municipal, comprensiv o
sas, 	 la cocción por proceder 

li Registro fiscal p u. edifici.is y so-
por calles, plazas y demás vías públi 	 MONTORO!

1 lares.Neta. 2400 	 i 	

fáciles á
de reses jóvenes.CAS, siguiendo. , la numeracióe corre' 	 •

i, 	
, ;jlativa de los edificios ó Iocaass, de la 8 :, 	 Ei día 5 de S 	 Chocolate de buena calidad, deseptiembre próximo, de .:

personas 	 eso t - once y media . ä done de in menana, provisto de fecales,. sustancias mine . i

	

_. 	
,LOS EXP'E	que ejerce en el Mim é r 	 DIEN!

	

- 	 t.
mino Profesonesa artes il c'ebi'" ', -'.-a . .' tendrá leger .en estile Casas Consisto- tales, y, en general, de Materias no • i tes para guardas jura43,102.
duetrias ó cetnercio, con expreeión 1:? rieles- ubasta pública para contratar ! CD7118.

chala tarifa., clase y númer o ea que " el suministro de mil cien ki 7 o g ra -mos ',
., Gallinas en buen estado de salud, 	 IZEL ACIONES'.debe ester comprendida la industria dé garbanzos con destino al ElosPital 	 Garbanzos de Castilla, de buena ca s

6 la exención , el w- d.and ° ef-irlei»ió " '• de Jesús Nezereno, de este 'potala- lidad y fácil cocción. • 	 11 juradas para edificios y solares.
1.nado documento expuesto al público, 	 ción, con arregla al pliego de condi- 	 Huevos, en buen estado de conser-f.':

.por el plazo de ocias dis, en la SS. clones que obra enel expediente in- ,, vación. 	 I Cédulas 'deofprentio.
cretaria municipal, de conformidad á „ ad° al efecto, el , cual desde hoy se 4- Jabón común de sosa, desprovisto
lo que el art. 7. 0 431 e4taiQ'.docreto halla de ttisieifie-ito en la seeretaria .. de exceso de álcalis y de sustancias de 8eglin" grad°°°E ' arreglo.. 
preceptúa. 	 , 	 munieipal. minerales. 	 1 la Instrucción de 26 de Abrilii 	 d

; 1Almedinilla 17 de Agosto de 1908. 7 Sav 	 Jamón magro del país, perfectamen . 	 90(1e de tipo para la licitación el 1

—El Alcalde, A. .Vega. 	 , de 55 ceetimois de peseta por cada ki i te conservado, anejo, desprovisto de !
logrero con incusión de los dere exce so de sal y ein enranciar.a, 	 l 	 rARTIMIENTv.	BLAZQURZ 	 . . , c.! Lecha de vaca que marque 35 gra . ¡caos de consumos, y las proposiciones 7

	

Nitrn 2390 .	 ti.. dos en er Lacteenetro. 	 e de consumos y lista cobratoria.
, serán verbales y en baja del mencio • 	 •

3)zu Gabriel Rueda Tresillo, Alcalde coas- : 	 Idem de cabra ídem idem. 	 l'..,,
nado tipo, debiendo consignar los lie 1	 i. .

	

titunional de esta villa. . 	 Manteca de cerdo salada, despro- - - 	 CUENTAS,:" 	-:Hago eaber: qu3 rectificado el pa- citadores en las arcas del eetableci-
, vista de sebos, sustancias grasas y  ;:le catiM s v de ordenaciemiento el depósito. de 50 pesetae. 	 .. earen. industrial de este termino que Montero 19 de Agosto de 1908.— . minerales que la impurifiquen.

ha de servir de base para la forma. Pasta para sopa de diferentes cla-
; DECLARACIONESción de la matricula en el alio próxi. , Pedro Medina, ses, frescas, sin presentar sefiales de I

mo de 1909, queda expuesto.al  públi•.1. 	 VALSEQUILLO 	 enmohecimiento.-,
	 •

:i de alta y baja de mlustriah
ce en la Secretaria de este Munidpio, . Nizaa 2407 	 Patatas, ea buen estado de conser-
vos término de ocho días, para que 	 .: 	 LOS LIBROSpueda ser exe,minade por los contri- , Don. Venancip Cano l'en:Andel, Alcalde vacian.e

con•titueieual de esta villa. 	 Pollos de gallina, en perfecto estado borradores de Ingreso
buyentes comprendidos en el rajá)» - Hege sabsr: que csnfeecionado el de salud. 	 1, ns y Gastm.

	

7 	
•

y aducir lee reclemacioees que crean . 	 5
padrón del subsidio Industrial de este 	 Tocino en hojas de poco grueso,

oportunas durante dicho pesiodo.

	

' termino, que he de servir de base con vetas de jamón, sin exceso de sal ! 	 Los poderes para
e Blázquez 17 de Agosto de 1908,— - pera el repartimiento de la contribu. y sin enraciar, 	 '4

li claçes pasivas, residentes enGabriel Rueda. 	 C6r-
', Ción induatrial en el Próximo arto de :t 	 Vino tinto común, desprovisto de 1 	 "

LA. CARLOTA 	 1909, queda- expuesto al Público, en Y agua, materias eolorantes y sales mi- t deba 5 fuera.
la Secretaría de esto Ayuntamiento, nerales que lo impurifiquen.

:Núm. 2893 	 per ei plazo de ocho días, ä fin de 	 Vino blanco generoso, bien clarifie .? 	 B.,E0IBOS
e

Don José Manuel 133rnier Luque, Alcalde . que pueda ser examinado y exponer cado, desprovisto de agua y materias I
constitucio.nal de esta villa. 	 _ 	 't: p
Hago saber: que en cumplimiento

	

	
ara la cobranza del impuesto ri:e

á '7'cuantas rec'amaciones se consideren ,extrailus que lo impurifiquen.

lo determinado en el artieulo 7.° del 	 Observaciones 	
3 COMIMOS,justas en contra del mismo. 	 1.

Valsequillo 16 de Agosto dé 1.908. 	 li 	Real.decreto de 23 de Febrero do 1893,
—El Alcalde Venancio Cano. 	 1.a Los artículos serán puestos en,	 ,Queda de manifiesto en esta Secreta

. el establecimiento de cuenta y riesgo 	 Imprenta del Diario de 04e.A.b.2.ría municipal, pur termino de ocho 	 ........~
: de los abastecedores. 	 Sdías, el padrón industrial que ha de
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